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Señora Congresista 
KAROL IVETT PAREDES FONSECA  
Presidenta de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo 
y Lucha contra las Drogas. 
Congreso de la República 
Presente.- 
 
Asunto  :  Proyecto de Ley. 
 
Referencia :  Oficio N° 0976-2025-2026-CDNOIDALCD/CR 
   
       
De mi mayor consideración: 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del Presidente del Consejo 
de Ministros, con relación al documento de la referencia, mediante el cual la Comisión 
de su Presidencia, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley Nº 13566/2025-CR, Ley que 
modifica la Ley N° 32202, Ley que otorga una asignación especial mensual a los 
comandos militares participantes del operativo militar de rescate de rehenes 
denominado Chavín de Huántar. 
 
Al respecto, alcanzo para su conocimiento y fines, el Informe N° D002176-2025-PCM-
OGAJ elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención que se brinde a la presente, quedo de 
usted. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

JUAN TEODORO FALCONI GALVEZ 

SECRETARIO GENERAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

 
 

OFICIO N°   D003203-2025-PCM-SG

Lima, 31 de Diciembre del 2025

Firmado digitalmente por FALCONI
GALVEZ Juan Teodoro FAU
20168999926 hard
Cargo: Secretario General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.12.2025 15:37:08 -05:00
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A :  MARCO ALEJANDRO CASTRO ROSSELL 

COORDINADOR DE LA UNIDAD FUNCIONAL 
UNIDAD FUNCIONAL PARA LA MEJORA DE LA ARTICULACIÓN DE 
MATERIAS A CARGO DE LA PCM 
 

De : HUGO ALEJANDRO PEÑARES FLORES 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 0976-2025-2026-CDNOIDALCD/CR 
 
Fecha Elaboración: Lima, 30 de diciembre de 2025  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la solicitud de opinión sobre el Proyecto de Ley N° 
13566/2025-CR “Ley que modifica la Ley N° 32202, Ley que otorga una asignación especial mensual a los 
comandos militares participantes del operativo militar de rescate de rehenes denominado Chavín de 
Huántar”. 
 
Sobre el particular, informo lo siguiente: 
 
I. BASE LEGAL: 
 

1.1. Constitución Política del Perú. 
1.2. Reglamento del Congreso de la República. 
1.3. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.4. Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM. 
 

II. ANTECEDENTES: 
 
2.1. El Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR “Ley que modifica la Ley N° 32202, Ley que otorga una 

asignación especial mensual a los comandos militares participantes del operativo militar de rescate 
de rehenes denominado Chavín de Huántar”, corresponde a la iniciativa legislativa presentada por 
el Congresista de la República, Arturo Alegría García, del Grupo Parlamentario Fuerza Popular y 
se sustenta en el derecho a la iniciativa en la formación de leyes reconocido a los Congresistas 
por el artículo 1071 de la Constitución Política del Perú. 

 
1 Artículo 107°.- El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. También tienen el mismo 

derecho en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa conforme a ley”. 

Opinión legal sobre Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR “Ley que modifica la 
Ley N° 32202, Ley que otorga una asignación especial mensual a los comandos 
militares participantes del operativo militar de rescate de rehenes denominado 
Chavín de Huántar”. 
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2.2. A través del Oficio N° 0976-2025-2026-CDNOIDALCD/CR, la Presidencia de la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congreso 
de la República, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR, el mismo que se 
encuentra sustentado en el artículo 962 de la Constitución Política del Perú, modificado por el 
artículo 4 de la Ley N° 28484, y en el artículo 693 del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Congreso de la República, que faculta a los Congresistas de la República a formular pedidos de 
informes para el desarrollo de sus funciones. 
 

2.3. Con el Oficio Múltiple N° D001271-2025-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros traslada al Ministerio de Defensa y al Ministerio de Economía y Finanzas, 
el pedido de opinión respecto al Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR, al encontrarse dentro del 
ámbito de sus competencias, precisando que las opiniones que para tal efecto se emitan, sean 
remitidas directamente a la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo 
y Lucha contra las Drogas del Congreso de la República. 
 

III. ANÁLISIS: 
 
3.1. De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 22 del Texto Integrado del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 199-2025-PCM, corresponde a la Oficina General de Asesoría Jurídica: “Emitir 
opinión jurídico – legal respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su 
consideración la Alta Dirección.” 
 
Al amparo de dicho marco legal, se precisa lo siguiente: 
 

3.2. El Proyecto de Ley N° 13258/2025-CR “Ley que establece la Marca Ciudad Chimbote como 
instrumento para promover la identidad cultural y el desarrollo turístico”, consta de siete (07) 
artículos y dos (02) disposiciones complementarias finales, acompañado de su Exposición de 
Motivos, que establece lo siguiente: 
 

“Artículo 1. Objeto de la Ley  
 
El objeto de la presente Ley es reconocer por parte del Estado la labor de los rehenes 
que contribuyeron con acciones de inteligencia al éxito del Operativo Militar Chavín de 
Huántar. 
 
Artículo 2. Modificación de la Ley 32202, Ley que otorga una asignación especial 
mensual a los comandos militares participantes del operativo militar de rescate de 
rehenes denominado Chavín de Huántar  
 
Modifíquese los artículos 4 y 5 de la Ley 32202, Ley que otorga una asignación especial 
mensual a los comandos militares participantes del operativo militar de rescate de 
rehenes denominado Chavín de Huántar, en los siguientes términos: 
 

 
2 Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, 

al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos 
Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que estime necesarios. El pedido se hace por escrito y de acuerdo con 
el Reglamento del Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley. 

3 Pedidos de información  
Artículo 69.- Los pedidos son proposiciones mediante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la información que consideren 
necesaria a los Ministros y otras autoridades y órganos de la administración, a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos 
de juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus funciones. 
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“Artículo 4. Beneficiarios de la asignación especial mensual  
 
4.1. Son beneficiarios de la asignación especial mensual los comandos militares 
participantes del operativo militar de rescate de rehenes denominado Chavín de 
Huántar, así como los rehenes que contribuyeron con acciones de 
inteligencia al éxito del Operativo Militar Chavín de Huántar, cuya relación 
es aprobada por el Ministerio de Defensa mediante una resolución ministerial.  
 
4.2. Se excluye del presente beneficio a los comandos militares que tengan 
sentencia firme condenatoria por la comisión de delito doloso”. 
 
“Artículo 5. Asignación especial mensual  
5.1. Se otorga una asignación especial mensual equivalente a S/2,550.00 (dos 
mil quinientos cincuenta y 00/100 soles) a cada uno de los comandos militares 
participantes del operativo militar de rescate de rehenes denominado Chavín de 
Huántar, y de los rehenes que contribuyeron con acciones de inteligencia 
al éxito del Operativo Militar Chavín de Huántar, de conformidad con la 
relación aprobada por el Ministerio de Defensa mediante resolución ministerial”. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
PRIMERA. Adecuación reglamentaria  
 
El Ministerio de Defensa adecua la normativa reglamentaria a los dispuesto en la presente 
Ley dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, contado a partir del día siguiente 
de su vigencia.  
 
SEGUNDA. Aplicación  
 
El Ministerio de Defensa aplica los efectos de la presente ley sobre la situación actual 
existente en un plazo inmediato.  
 
TERCERA. Especificidad normativa  
 
La presente Ley prevalece sobre las normas generales de procedimientos administrativos 
y sobre aquellas de derecho común que se opongas a ésta, por especificidad normativa.” 
 

3.3. Al respecto, debemos señalar que los artículos 17 y 18 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, establecen que la Presidencia del Consejo de Ministros es el Ministerio 
responsable de la coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo. 
Coordina las relaciones con los demás Poderes del Estado, los organismos constitucionales, 
gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil; correspondiendo al Presidente del 
Consejo de Ministros, como parte de sus funciones, proponer objetivos del gobierno en el marco 
de la Política General de Gobierno; coordinar y formular las políticas nacionales de carácter 
multisectorial en su respectivo ámbito de competencia; entre otros. 
 

3.4. Asimismo, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 199-2025-PCM, desarrolla las 
funciones generales de la Presidencia del Consejo de Ministros, las que se sujetan a la 
Constitución y a la Ley. El artículo 3 de dicho instrumento, establece que la Presidencia del 
Consejo de Ministros ejerce sus competencias a nivel nacional en las siguientes materias: 
Modernización de la Gestión Pública, Ética Pública, Integridad y Lucha contra la corrupción, 
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Desarrollo Territorial, Descentralización, Demarcación Territorial, Diálogo y Concertación Social, 
Transformación Digital, Comunicación de las acciones del Poder Ejecutivo, así como la 
coordinación de las políticas nacionales de carácter sectorial y multisectorial del Poder Ejecutivo 
y la coordinación de las relaciones con los demás Poderes del Estado, los organismos 
constitucionales autónomos, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, y la sociedad civil, y 
las demás competencias que le asigne la ley. Es rector del Sistema Administrativo de 
Modernización de la Gestión Pública, Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
Sistema Nacional de Transformación Digital y Sistema Nacional de Demarcación Territorial. 
Constituye la más alta autoridad técnico - normativa sobre dichas materias. 
 

3.5. Considerando dicho marco legal, y analizado el Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR, se verifica 
que éste no se encuentra relacionado con las funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 

3.6. Por otro lado, el Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR contiene materias que se encuentran dentro 
del ámbito de competencias del Ministerio de Defensa conforme a lo establecido en lo establecido 
en el artículo 44 del Decreto Legislativo Nº 1134, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; y del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas y el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas 
aprobado por Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/415; motivo por el cual, mediante el Oficio 
Múltiple N° D001271-2025-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la Presidencia del Consejo 
de Ministros trasladó a los referidos ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congreso 
de la República, precisando que las opiniones que para tal efecto se emitan, sean remitidas 
directamente a la referida comisión congresal. 
 

IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 
 

 
4 Artículo 4.- Ámbito de competencia  

El Ministerio de Defensa es la entidad competente en los siguientes ámbitos:  
1) Seguridad y Defensa Nacional en el campo militar  
2) Fuerzas Armadas  
3) Reservas y movilización nacional  
4) Soberanía e integridad territorial  
5) Participación en el desarrollo económico y social del país. 
Ejerce la rectoría del Sector Defensa en todo el territorio nacional y realiza sus funciones coordinando con los 
respectivos niveles de gobierno. 

5  Ministerio de Economía y Finanzas 
 Artículo 5 del Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas: "Corresponde al Ministerio de Economía y 

Finanzas planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a la tributación, política aduanera, financiación, endeudamiento, presupuesto, tesorería 
y contabilidad, así como armonizar la actividad económica nacional”.  
 
Texto Integrado Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas aprobado por 
Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41 
Artículo 2. Jurisdicción 
El Ministerio de Economía y Finanzas ejerce sus competencias a nivel nacional en las siguientes materias: 
a) Económico, financiero y fiscal; 
b) Escalas remunerativas y beneficios de toda índole en el Sector Público; 
c) Previsional público y privado en el ámbito de su competencia; 
d) Inversión pública y privada; 
e) Presupuesto público, endeudamiento público, tesorería, contabilidad, programación multianual y gestión de inversiones, gestión fiscal de los 

recursos humanos y abastecimiento; 
f) Tributario, ingresos no tributarios, aduanero, arancelario y contrataciones públicas; 
g) Armonizar la actividad económica y financiera nacional para promover su competitividad, la mejora continua de productividad y el 

funcionamiento eficiente de los mercados; y, 
h) Las demás que se le asignen por Ley. 
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4.1. Por competencia no corresponde a la Presidencia del Consejo de Ministros emitir opinión acerca 
del Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR “Ley que modifica la Ley N° 32202, Ley que otorga una 
asignación especial mensual a los comandos militares participantes del operativo militar de rescate 
de rehenes denominado Chavín de Huántar”. 
 

4.2. Al contener el Proyecto de Ley materias que se encuentran dentro del ámbito de competencia del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el Oficio Múltiple N° 
D001271-2025- PCM-SC, se trasladó a dichos ministerios el pedido de opinión formulado por la 
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas 
del Congreso de la República, precisando que las opiniones que para tal efecto se emitan, sean 
remitidas directamente a la referida comisión congresal. 
 

4.3. Se recomienda remitir el presente informe a la Presidencia de la Comisión de Defensa Nacional, 
Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congreso de la República. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

HUGO ALEJANDRO PEÑARES FLORES 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
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Señoras: 
MARÍA CECILIA CHUMBE RODRÍGUEZ  
Secretaria General 
MINISTERIO DE DEFENSA 
 
ROSARIO RIOFRÍO ESPINOZA  
Secretaria General 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Presente.- 
 
Asunto                      : Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13566/2025-CR.  
 
Referencia      : a) Oficio N° 0976-2025-2026 CDNOIDALCD/CR 

b) Memorando N° D002754-2025-PCM-OGAJ 
   Expediente 2025-0100817 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
Presidencia de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 
Drogas del Congreso de la República, solicita opinión técnico legal del Proyecto de Ley N° 13566/2025-
CR-CR, “Ley que modifica la Ley N° 32202, Ley que otorga una asignación especial mensual a los 
comandos militares participantes del Operativo Militar de rescate de rehenes denominado Chavín de 
Huántar”. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 13566/2025-CR, corresponde a su representada emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se solicita que, emitida la opinión sectorial, ésta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra 
las Drogas del Congreso de la República, con copia a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

MILAGRITOS PILAR PASTOR PAREDES 

SECRETARIA DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
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